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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA. 

ANONIMA BARLOTTINI S.A.-------- 

CUANTIA: S/20000.000,00 nooo | 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

NUME 

  

Ecuador, hoy día quince de Febrero de mil novecientos noventa y tres, ante 

ti, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ ATALA , Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, comparecen: el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, : 

estudiante, por sus propios derechos; VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, 

secretaría, por sus propios derechos; SORAYA SUAREZ - cRpz, soltera, 

secrétaria, por sus propios derechos; CARMITA MUÑOZ PAREDES, soltera, 

secretari la, por sus propios derechos, ENRIQUE ELAO PORTILLA, casado, 

empleado, por sus propios derechos. Los comparecientes ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta. ciudad, personas” “sapaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que” proceden fomo queda 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento nie presentaron 

la Minuta que son del tenor” siguiente: MINUTA” SEÑOR 

NOTARIO”: Sirvaze autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se otorza al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA : PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denominará BARLOTTINI S.A.; los señores: JUAN GARCIA ESCOBAR, 

VENUS .PATIÑO VELEZ, CARMITA MUÑOZ PAREDES, SORAYA 

SUAREZ CRUZ y ENRIQUE ELAO PORTILLA. Todos por sus propios 

derechos , domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA - La Compañía que se constituye mediante este 

«contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Corapañías , las normas  
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ministrativo a teda clase de empresas; a la importación, 

jatibieaón y comercialización de toda clase de equipos, repuestos 

sonios ojlicables +1 todo Hipo de automotores. También se dedicará a 

abricación, producción, transformación , compra, venta, A a eh 

ión, topreseulación, consignación y distribución de ropas, prendas 

de indumentaria nueva y usada , fibras, ito hilados y   
permuta, assnoaundente, explotación y anticresis de bienes inmuebles, 

compravente, importación y sx vortación de productos agricolas e 

- industriales <p las famas alimenticia, metalmecánica y textil Importar y 

exportar moquinarias industriales y agricolas y toda clase de productos 

. agrepemaris 4 mismo, importar y exportar articnlos de ferreteria, 

artesanía, stectrodomeésticos y materiales de construcción. También se 

dedicará 2 la o mpra, venta, distribución, importación, exportación y/o 

O representación de aercnaves , helicópteros y sus motores, equipos de 

accesorios, insirumentes y partes. También se dedicará a la importación, 

compra, veta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instrumentses de optica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de 

ceramica, atHMenios de cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos 

de jugnetorja librería, equipos de seguridad y protección industriales, 

instrumental inédico, instrumental para labe vratori ios, instrumentos de 

música. madera, joyas y artículos conezos en la rama de joyería, bebidas 

- alcoholicas o arias gaseosas, productos de cuero, elaboración de telas, 

* compraventa por mayor y menor y/o permuta y/o distribución, F¿o 

consienación de productos químicos, materia activa o compuestos, para 

la rama velstiparia, 1/0 humanas, prefiláctica o curativas en todas $us 
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formas y a También se dedicara a la comercialización interna y 

externa de pieles, pinturas, barnices Y lacas, productos de hierro y acero, 

papelería y utiles de oficinas, articulos de bazar y perfumeria, productos de 

confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios. La empeña también se dedicará a prestar servicios de asesoría 

en los campes juridico, economico, inmebiliario y financiero, investigaciones 

de mercadeo y de comerdalización interna También se dedicará a la 

selección y presiación de personal, venta y servicios de computación y 

procosamiente de datos, instalación, explotación y administración de 

supermertados, ¿ombién se dedicara al arrendamiento de bienes 

inmuebles. También podra dedicarse a la explotación agricola en todas sus 

fases, al derarrollo. crlanza y explotación de toda clase anado mayor y 

menor. 4si mismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y 

ganadería, cualquier clase «de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganadería — También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de Jarras de camarones y otras especies bicacuáticas mediante 

la instalación de laboratorios, También se dedicará a la actividad pesquera 

en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bicacuáticas en los mercados internos y 

externos. También pedra adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que 

empaque, envacamento o cualquier otra forma para la comercialización de 

los productes del nar. También tendrá por cbjeto dedicarse a la actividad 

inercantil cono comisionista, intermediaria, matidataria, mandante, agente 

y representante de personas naturales y/o jurídicas, cuenta correntista 

mercantil También 3e dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañias anénimas y de participaciones de 

compañias limilodas, fomentará y desarrollará el turismo nacional $ 
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JUARDO FALQUEZ A. o o o o 
internacional, tnodiente la instalación y administración de agencias de    
e jes, hoteles meoteles, restanrantes, clubes, cafeterias, centros comerciales, 

Jadelas va: arienales, pargnes mecánicos de recreación, casinos y salas 

: jusgos de azar y recreatijos, Eealizar a traves de terceros el transporte 

por cia lerreslia aérea, Hiurial e maritima de toda clase de mercadería en 

mpañia no se dedicara a la Intermediación 

Financiera. la Compañia tendrá por objeto la comercialización, 

O industrialización.  expertación e importación de toda clase de productos 

alimenticios. Para culaplir con su objeto zocial podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

taisimo -ARTICULO TERCERO - El plazo por el cual se constituye esta 

. sociedad es Js CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

” inscripción de sulaá escritura en el Registro Mercantil -ARTICULO 

VARTO - El dotuicilio principal de la Compañia, es la ciudad de Guayaquil 

y podra establecer aucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

cr. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES TY 

0 ACCIORISTAS ARTICULO QUINTO - El capital social de la Compañía es 

Ss del a
 mbe11 

de DOZ HULIOUHES DE SUCEES dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de in fail sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución e la junta general de accionistas -ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarás numeradas del cero cero cero uno al dos mi y serán 

firmadas pue el Gerente General de la Compañía -ARTICULO SEPTIMO.- 

Si una acción o cotiíficado provisional se extraviare, deteriorare 0 

destrurere, lio cinpañia podrá amular el titulo, previa publicación efectuada 

por la Compañia, por Lres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

* mayor circulación en el domicilic de la mísma.- Una vez transcurridos 

treinta días a partir Je la fecha de la íltima publicación, se procederá a la A 

anulación del titulo, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La



  

anulación extimguira todos Jos derechos inherentes al título o certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a 

voto en preperción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

generales - ARTICULO ROVERNO.- Las acciones se anctarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas dende se registrarán también los traspasos de 

dominio o pigneración de las mísmas.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía 

no emitirá loz tibulos delinitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente paradas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provicienoles y nominativos -ARTIÍCULO DECIMO PRIMERO - 

En la suscripción de puevyas acciones por a aumento de capital, se preferirá a 

los accionistas emislentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO .- la Compañia pedra según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERHO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA. -ARTICULO DECIMO TERCERO- El Gobierno de la 

ote a la Junta General, que constituye su órgano Compañia corre:    

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente General y del *icepresidente, de acuerdo a los 

terminos que 58 indican en los presentes estatutos -ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- la Junia General la componen los accionistas legalmente 

convocados y retiidez.- ARTICULO DECIMO QUIRTO.- La Junta General 

Se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización Jel ejercicio económico de la compañia, previa 

comocatoría efectuada per el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en upo de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la. sociedad con coche días de anticipación por 
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lfipedo para da reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

mo toecbjete de la reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO. -La 

peral reunirá oxtraordinariamente en cualquier tiempo previa la   Fo 

aleria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de ur púmero de accionistas que represente por le menos el 

veinticinoo jul ciento del capital social Las convocatorias deberán ser 

hechas <n da pusma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO. - Paro constituir quéruin en una Junta General, se requiere, si se 

trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas 

sr lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hara un2 hrova convocatoria de acuerdo con el articulo doscientos 

setenta y uner: de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá querum con el número de accionistas que 

concurricren - ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a loc Juntas Generales per medio de representantes acreditados 

mediante carla poder ARTICULO PECIMO MNOVENO.- En las [Juntas 

Generales Oidinorias, luego de verificar el quórum, 38 dará lectura Y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se 
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y se disentirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 
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n oposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las 

elecciones si +5 que corresponden hacerlas en ese periodo segin los 

E estatutos ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente yo oectuaró como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, al Tis re necesario, un Director e Secretario ad-hoc. - ARTICULO 

VIGESIMO —PREIMERO- En las Jontas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias s0 fralorán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualicado en la Convocatoria - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

 



   
Pm caso Ade confor midad coria Ley, h) Elegir al liquidados. deda 

24 He Pe 

0090908 

nyocatoria que se haga. “ARTICULO VIGESIMO: SEXTO.- E: 

  

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes ' 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reolegidos - | 

indefinidamente, b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años - 

A : en sus funciones, c) Aprobar los estados financierós,. los que deberán ser: 

O presentados” con el informe del comisario-en la forma establecida en 

artículo tres scientos veintiuno de la Ley de Compañíago vigente; d) Resolver 

acerca de la: distribución ge los beneficios sociales; 9) Acordar 

o disminución del capital Speial de 1a'Compañía; 1) Autopizar 1a tr 
Pao 

enajenación y gravamen, E cualquier stítulo de los bienes" 

aumento o:     

    

  

se > 

  

propiedad de la compañía; Y “Acordar la disolución yo Aiquiga ión de. la 

e compañía an antes del vencifalento del plazo señalado o del Prorrogádo, en su d 

á / ociedad; 1) 

   

   

  

   

r. d 
po Conocer de los asuntos que se sometan a su consigéración: de 

  

0 - con los presentes estatutos; y, j) Resolver los aguntos que e corresponden, 

por la Ley,,por los presentes estatutos o reglamentos” de la compañia $ 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciónes y deberes : aa 

contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar. 

    

-el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la: sociedad * 

. bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda: 

clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, 

letras de cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue — 

a la Compañía, 1) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades, E ;  
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de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización - 

de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta | 

General de Accionistas, h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de”*sus 

dependencias, 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, k) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Tompañía.- En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; b) Representar a la Compañía con voz y voto ante las 

Cámaras de la Producción; — y c) Las demás atribuciones y deberes que le 

determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía o la 

Junta General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación 

legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los 

casos en que reemplace al Gerente General o Presidente de 

conformidad con lo establecido en el artículo anterior.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 

en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital 

de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente:el señor 

JUAN GARCIA ESCOBAR ha suscrito un mil novecientas noventa y 

seis acciones ordinarias y nominativas de unmil  sucres cada  
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* 4—Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comun € 
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a la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía e en formación. -BARLOTIINE S.A s 
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JUARDO FALQUEZ A. o . 

pagado el vejulicinco por ciente del cralor de cada una de ellas.- VENUS 

     PATIÑO VELEZ ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil 

Bucres y ha iogado el veinticinco por ciento del valor de ésta.- SORATYA 

SUAREZ CRUZ ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil 

sueros y ha puzado el veinticinco por ciento del valor de ésta.- CARMITA 

MUÑOZ PALEDES ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un 

mil sucres y lu pazade el veinticinco per ciento del valor de esta; y, 

  

0 ENRIQUE ELAO PORTILLA ha suscrito vna acción ordinaria y nominativa 

de un mi suoros y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta. 

Contorime corela del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado per +1 BANCO LA PREVISORA.- Los Accionistas pagarán el 

setenta y cities por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

o suscrito, en «e] pdazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

el Aedo XAVIER ESTRADA 
     

0 las Cámaras de la Producción. —. Agregue usted señor Notario, el 

ertificado de fhuenis de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

LA DEEVISORA 10 Megible- Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- 

sistro tres mil novecientos sesenta y dos Guayaquil. - (Hasta aquí la 

inínutai- Es ocpia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma quese eleva a Escritura 

Publica. Se aer=ga el Certificado de Integración de Capital- Leida esta 

  

escritura de prindipica fin, permi el  Hotarío en alta voz a los 

otorsantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

. ratifican y firinan en unidad de acto, conmigo el Notario .- Doy tel Y 
y 

- Contra-
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EL NOTARIO 

2 
APOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorzó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO, en siesta fojas útiles que sello y firmo en 
la ciudad de Guayaquil, a los dieciseis días del mes de 
Febrer de mil novecientos noventa y tres . 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL  



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA IÓ 9 

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz correspondiente,en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo,de la Resolución No.93- 

2-1-1-0000507, de fecha cinco de marzo de mil novecientos noventa y tres, 

de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la 

aprobación de la constitución de la compañía BARLOTTINI S.A..- 

Guayaquil,marzo 3 de 1.993. bh 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CERVIFICOS Que amm fate de hoy, y en caumplimiento de le esdenads un 

la Aeesluatón nego YJ- 2> 1. 1 0000507, dietada al $ de Maeso de - 

1.893, por el SUNINTENDENE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA 

OE CONWAÑTAS DE GUAYAQUIL, queda inassita vota Essuidura, la ul uma 

que contisrno le CONSTITUCION WR BARLOTTINT S.Ac, de 
  

er 

dustoicles y enutada bejo el Nnsso 5:268 del Auprritosia.furyaquil, 

Masa nueva de mí1 novadiómtal? noventa y tuns»- El Reglotendro Nussan- 

 



TIFICO1 ue com fecha de hey, quede ergiiveda un copla wjténei 

es de esta [eorítum, en asrpliviemta de le depuesto en el 08 _ 

aeto 733), diotedo por el asfor P"recidente ds le Renónlicn el EE 

de agosto es *.973, mblicod en el iegisrteo Oficis!l Múneso 078 

401 79 de ¿gamo de 1.979. -duosyeadl, Mares mueva de mil nevecien 

108 noventa y treo- El "»egiubmenor Mercentil e. O 
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CIATIFICOS us gon fegtw ds hoy, pride espirivado a] Cavrtificado - 

de ¿fMilinaión a» ls Cánere ds le Pequeña Ingustria del Qusyoa, - 

oo rrespondiería e le Compeftía BORLOTTIMI 2.A. --Gueoyagudl, Mer 

2o mueve de ell roysciemos noventa y true»- El Regiutrador Mer - 
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Guayaquil, 
t 

> E MAR 1993 

Señor 

Crerm ¿URMNTE DEL BANCO LA PREVISORA 
Ciudac.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 

SARTOTYTIVTI Sedo 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

LO 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

vunl


